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deberá hacerse antes de que finalice el tercer mes de
dicho período transitorio. Del mismo modo podrá acor-
tarse dicho período transitorio a petición de la Comu-
nidad con un mes de antelación.

K) Fecha de efectividad del traspaso.

Los traspasos de funciones y medios objeto de este
Acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de enero
de 2002.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 26 de diciembre de 2001.—Los Secre-
tarios de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Maca-
rio Félix Salado Martínez.

(En suplemento aparte se publican las relaciones
correspondientes)

MINISTERIO DE ECONOMÍA
24757 REAL DECRETO 1483/2001, de 27 de

diciembre, por el que se establece la tarifa
eléctrica para el 2002.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, en el apartado 2 del artículo 17 establece que
«anualmente, o cuando circunstancias especiales lo
aconsejen, previos los trámites e informes oportunos,
el Gobierno, mediante Real Decreto, procederá a la apro-
bación o modificación de la tarifa media o de referencia».

El Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre,
por el que se organiza y regula el mercado de producción
de energía eléctrica, ha hecho efectiva, desde el 1 de
enero de 1998, la introducción a la competencia en
el sector eléctrico mediante la creación de un mercado
competitivo de generación de energía eléctrica, según
lo previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

En el Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre,
por el que se organiza y regula el procedimiento de liqui-
dación de los costes de transporte, distribución y comer-
cialización a tarifa, de los costes permanentes del sis-
tema y de los costes de diversificación y seguridad de
abastecimiento, viene establecido el procedimiento de
reparto de los fondos que ingresan los distribuidores
y comercializadores entre quienes realicen las activida-
des del Sistema, de acuerdo con la retribución que les
corresponda percibir en la disposición que apruebe las
tarifas para el año correspondiente, así como la cuantía
de las cuotas destinadas a los costes permanentes del
sistema y los costes de diversificación y seguridad de
abastecimiento.

Igualmente, en dicho Real Decreto se prevé que en
la disposición que apruebe las tarifas para el año corres-
pondiente, se fijen las exenciones en las cuotas para
los distribuidores a los que no les fuera de aplicación
el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, por
el que se determina la tarifa eléctrica de las empresas
gestoras del servicio.

La Ley 9/2001, de 4 de junio, modifica, entre otros,
la disposición transitoria sexta de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, que reconoció los
costes de transición a la competencia a las sociedades
titulares de instalaciones de producción de energía eléc-
trica incluidas a 31 de diciembre de 1997, en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 1538/1987, de 11 de

diciembre, sobre determinación de la tarifa de las empre-
sas gestoras del servicio.

Por otra parte, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, permite mantener la estructura de
tarifas de suministro que venían aplicándose con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la misma, de acuerdo
con la disposición transitoria primera de la citada Ley,
que prevé que «En tanto no se dicten las normas de
desarrollo de la presente Ley que sean necesarias para
la puesta en práctica de alguno de sus preceptos, con-
tinuarán aplicándose las correspondientes disposiciones
en vigor en materia de energía eléctrica».

Por su parte, el Real Decreto 1164/2001, de 26 de
octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a
las redes de transporte y distribución de energía eléctrica,
fija la estructura de los nuevos peajes, establece que
el Gobierno, al aprobar la tarifa eléctrica, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley del Sector
Eléctrico, fijará los precios de los términos de potencia
y energía, activa y reactiva, a aplicar en cada período
tarifario de las diferentes tarifas de acceso definidas en
el Real Decreto 1164/2001 citado.

El Real Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre,
sobre producción de energía eléctrica por instalaciones
abastecidas por recursos o fuentes de energía renova-
bles, residuos y cogeneración, crea el marco regulatorio
de este tipo de instalaciones estableciendo un régimen de
incentivos para las mismas que les permite situarse en
competencia en un mercado libre, manteniendo un perío-
do transitorio suficientemente dilatado en el que a las
instalaciones acogidas a la regulación anterior continúa
siéndoles de aplicación el régimen que establecía el Real
Decreto 2366/1994.

El Real Decreto 2366/1994, de 9 de diciembre, en
su exposición de motivos indica que para las instala-
ciones de producción de ese régimen especial es preciso
que el régimen económico contemple el necesario equi-
librio entre una rentabilidad adecuada y un coste para
el sistema eléctrico que no suponga un encarecimiento
de las tarifas. Este equilibrio ha sido notablemente afec-
tado por el fuerte incremento que el precio del gas natu-
ral y los productos derivados del petróleo. Por ello, en
la disposición transitoria segunda del presente Real
Decreto se dispone un incentivo, para que estas ins-
talaciones puedan participar en el mercado de produc-
ción mientras se dé la circunstancia del elevado precio
de estos combustibles, en tanto no se desarrolle la incen-
tivación de la participación de los productores de régi-
men especial en el mercado de producción, prevista en
el artículo 17 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de
junio, de Medidas urgentes de intensificación de la com-
petencia en mercados de bienes y servicios.

El Real Decreto 2819/1998, de 23 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte y
distribución de energía eléctrica, determina los elemen-
tos que integran las redes de transporte y distribución
de energía eléctrica, estableciendo el marco económico de
dichas actividades garantizando la adecuada prestación
del servicio y su calidad.

Por todo ello, en el presente Real Decreto se establece
el incremento promedio de las tarifas para la venta de
energía eléctrica, que para el año 2002 se fija en un 0,412
por cien sobre las que entraron en vigor el 1 de enero
de 2001, así como su aplicación a la estructura de tarifas
vigentes, la cuantía destinada para el 2002 a las acti-
vidades reguladas y las cuotas destinadas a satisfacer
los costes permanentes, los costes por diversificación
y seguridad de abastecimiento, las exenciones de dichas
cuotas para determinados distribuidores y la aplicación
de las tarifas a dichos distribuidores.

Se revisan los precios de los alquileres de los equipos
de medida y control adaptándolos a los precios de mer-
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cado reduciéndose un 10 por cien y se incrementan
en un 0,412 por cien los valores de los precios a satis-
facer por derechos de acometida, enganche y verificación.

Asimismo, se establecen los precios de los términos
de potencia y de los términos de energía activa y reac-
tiva, a aplicar en los peajes regulados en el Real Decre-
to 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se esta-
blecen las tarifas de acceso a las redes de transporte
y distribución de energía eléctrica.

El Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medi-
das urgentes de intensificación de la competencia en
mercados de bienes y servicios, entre otras medidas,
establece en su artículo 19.4 que el 1 de enero de 2007
desaparecerán las tarifas de suministro de energía eléc-
trica de alta tensión, por ello si bien la tarifa horaria
de potencia y el complemento por interrumpibilidad se
mantienen cerrados a nuevos clientes, se sigue contem-
plando su extinción en la citada fecha.

Asimismo, se actualizan los precios de venta de ener-
gía eléctrica de las instalaciones acogidas al régimen
especial, tanto para el régimen transitorio del Real Decre-
to 2366/1994, actualizando los parámetros de acuerdo
con la evolución de tarifas correspondiente, como las
primas establecidas en el Real Decreto 2818/1998, con-
siderando como variación interanual del tipo de interés
la variación del MIBOR a tres meses de noviembre
de 2001 con respecto a noviembre de 2000, resultando
una variación del —33,86 por cien. Como variación inter-
anual del precio del gas, se ha tomado la variación anual
de los precios medios mensuales de un consumidor tipo
de 40 millones de termias/año suministrado por cana-
lización, con carácter firme, resultando un valor del 3,29
por cien. La variación del precio medio de venta de la
electricidad considerado resulta del 0,321 por cien.

La compensación prevista para los sistemas insulares
y extrapeninsulares se prevé de forma provisional hasta
tanto se desarrolle su régimen singular reglamentaria-
mente de acuerdo con la Ley 54/1997, del Sector Eléc-
trico, y modificaciones posteriores, en 201.219 miles
de euros, de los cuales 9.989 miles de euros corres-
ponden a la disminución de ingresos por los clientes
cualificados que ejercen dicha condición.

El Real Decreto 2018/1997, de 26 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Puntos de Medi-
da de los Consumos y los Tránsitos de Energía Eléctrica,
y la Orden de 12 de abril de 1999 por la que se dictan
las instrucciones técnicas complementarias a dicho
Reglamento, prevén unas verificaciones y actuaciones
sobre los puntos de medida para los cuales resulta nece-
sario fijar los precios que permitan al Operador del Sis-
tema, como empresa verificadora, facturar los servicios
prestados a los agentes, a excepción de los costes reco-
nocidos en el artículo 26 del citado Reglamento.

El Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre,
sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red
de baja tensión, prevé en su artículo 6 una primera veri-
ficación cuyo precio es preciso fijar.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía,
previo informe de la Comisión Nacional de Energía y
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 27 de diciembre de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

1. Las tarifas para la venta de energía eléctrica que
aplican las empresas distribuidoras de energía eléctrica
en el año 2002, se aumentan en promedio global con-
junto de todas ellas el 0,412 por cien sobre las tarifas
que entraron en vigor el día 1 de enero de 2001 en

virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 3490/2000,
de 29 de diciembre, por el que se establece la tarifa
eléctrica para 2001.

2. Los costes máximos reconocidos para el 2002
destinados a la retribución de la actividad de transporte
ascienden a 633.262 miles de euros, de los que 370.089
miles de euros corresponden a la retribución de la acti-
vidad de transporte de «Red Eléctrica de España, Socie-
dad Anónima», y 263.173 miles de euros a la actividad
del transporte del resto de empresas sometidas a liqui-
dación, de acuerdo con el Real Decreto 2017/1997,
de 26 de diciembre.

3. Los costes reconocidos para el 2002 destinados
a la retribución de la distribución ascienden a 2.700.773
miles de euros, deducidos los otros ingresos derivados
de los derechos de acometida, enganches, verificación,
alquiler de aparatos de medida y otros, de acuerdo con
el Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, sin
incluir costes destinados a planes de mejora de calidad
del servicio y considerando el coste de distribución de
otros distribuidores no sujetos al Real Decre-
to 1538/1987, de 11 de diciembre, con anterioridad
al 31 de diciembre de 1997. Las cantidades asignadas
a cada una de las empresas o agrupaciones de empresas
es la establecida en el anexo VIII del presente Real
Decreto.

4. Los costes reconocidos para el 2002 destinados
a la retribución de la comercialización realizada por las
empresas distribuidoras ascienden a 255.867 miles de
euros, de acuerdo con el Real Decreto 2017/1997,
de 26 de diciembre, considerando el coste de comer-
cialización de otros distribuidores no sujetos al Real
Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, con anterio-
ridad al 31 de diciembre de 1997.

5. La retribución fija a percibir por las sociedades
titulares de instalaciones de producción de energía eléc-
trica que a 31 de diciembre de 1997 estuvieran incluidas
en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1538/1987,
de 11 de diciembre, sobre determinación de la tarifa de
las empresas gestoras del servicio eléctrico, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decre-
to 2017/1997, de 26 de diciembre, se estima para
el 2002 en un importe máximo de 485.847 miles de
euros, deducidos los excesos de las primas por consumo
de carbón autóctono, así como la cuantía de CTC’s impu-
tada a la energía importada de otros países, correspon-
dientes a años anteriores, de acuerdo con la disposición
transitoria sexta de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico,
en la redacción que le fue dada por la Ley 9/2001,
de 4 de junio.

Artículo 2.

1. La distribución de la evolución del promedio a
que se refiere el artículo 1.1 del presente Real Decreto
entre las distintas tarifas es la que se establece en el
anexo I del presente Real Decreto, donde figuran las
tarifas básicas a aplicar con los precios de los términos
de potencia y energía. Asimismo, en dicho anexo se
precisan las condiciones de aplicación de las tarifas de
venta a los distribuidores que no se encontraban sujetos
al Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, por
el que se determina la tarifa eléctrica de las empresas
gestoras del servicio.

El precio de los alquileres de los equipos de medida
es el que se detalla en el anexo II del presente Real
Decreto y las cantidades a satisfacer por cuotas de exten-
sión y acceso y derechos de enganche y verificación
definidos en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
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Estos límites serán considerados a año vencido, por
lo que, en todo caso, deberán adquirir, como sujetos
cualificados, ya sea directamente en el mercado orga-
nizado de producción como agentes del mercado o bien
a través de una empresa comercializadora, la cuantía
resultante de la energía que en el ejercicio anterior haya
excedido de los límites del crecimiento que se hayan
establecido para el mismo.

Estos límites de crecimiento vegetativo no se apli-
carán a las empresas distribuidoras de energía eléctrica
de Ceuta, Melilla, Baleares y Canarias hasta que no se
establezca un precio de referencia para los sujetos cua-
lificados en dichos sistemas.

b) Al precio del mercado organizado de producción
como sujetos cualificados.

c) A la tarifa general correspondiente a su nivel de
conexión.

2. El resto de empresas distribuidoras adquirirán su
energía en el mercado organizado de producción como
sujetos cualificados.

ANEXO II

El precio medio de los alquileres de los contadores
considerando no sólo el precio del propio equipo, sino
también los costes asociados a su instalación y veri-
ficación, así como a la operación y el mantenimiento
son los siguientes:

Precio de los alquileres de los equipos de medida

2002
—

E/mes

a) Contadores simple tarifa:
Energía activa:

Monofásicos:

Tarifa 1.0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,47
Resto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,54

Trifásicos o doble monofásicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,53

Energía reactiva:

Monofásicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,72
Trifásicos o doble monofásicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,71

b) Contadores discriminación horaria:

Monofásicos (doble tarifa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,11
Trifásicos o doble monofásicos (doble tarifa) . . . . 2,22
Trifásicos o doble monofásicos (triple tarifa) . . . . 2,79
Contactor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,15
Servicio de reloj de conmutador . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,91

c) Interruptor de control de potencia por
polo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,03

Para el resto de aparatos y equipos auxiliares de medi-
da y control, el canon de alquiler se determinará apli-
cando una tasa del 1,125 por cien mensual al precio
medio de los mismos considerando no sólo el precio
del propio equipo sino también los costes asociados a
su instalación y verificación, así como a la operación
y el mantenimiento, siendo este porcentaje aplicable
igualmente a los equipos de medida para consumidores
cualificados y otros agentes del mercado.

ANEXO III

Cantidades a satisfacer por derechos de acometida,
enganche y verificación

Sus valores quedan fijados en las cuantías siguientes:

a) Cuotas de extensión, en E/kW solicitado, fijadas
en función de la tensión de la red de suministro, serán
las siguientes:

1.o Alta Tensión:

Potencia solicitada « 250 kW:

Cuota de extensión
—

E/kW solicitado
Tensión

V « 36 kV 13,348479
36 kV ‹ V « 72,5 kV 13,029942

72,5 kV ‹ V 13,871359

2.o Baja Tensión:

Potencia solicitada « 50 kW.
Cuota de extensión = 14,754847 E/kW solicitado.

b) Cuotas de acceso, en E/kW contratado:

Alta Tensión:

Cuota de acceso
—

E/kW contratado
Tensión

V « 36 kV 14,430301
36 kV ‹ V « 72,5 kV 12,507062

72,5 kV ‹ V 9,087303

Baja Tensión:

Cuota de acceso: 16,732177 E/kW contratado.

c) Derechos de enganche:

1.o Baja Tensión: 7,680935 E.
2.o Alta Tensión:

1.a Hasta 36 kV, inclusive: 67,505680 E.
2.a Más de 36 kV a 72,5 kV, inclusive: 226,695756

E/abonado.
3.a Más de 72,5 kV: 318,055606 E/abonado.

d) Derechos de verificación:

1.o Baja Tensión: 6,803457 E/consumidor.
2.o Alta Tensión:

1.a Hasta 36 kV, inclusive: 46,596468 E/abonado.
2.a Más de 36 kV a 72,5 kV, inclusive: 72,319787

E/abonado.
3.a Más de 72,5 kV: 106,992175 E/abonado.

ANEXO IV

1. Las primas y los precios establecidos en el Real
Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre, sobre pro-
ducción de energía eléctrica por instalaciones abaste-
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